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Walter Ermisol Jiménez Rojas, 

se aclara que el demandado y 

concursado en esta causa res- 

ponde a los nombres y apelli- 

Q de ROBINSON BLADIMIR 

R MOSQUERA, 

yo inicio de la investigación e 

instrucción fiscal y posterior 

calificación de la insolvencia. 

Publíquese y hágase saber_al 

pública sobre la insolve Clay 

¡concurso de acreedo E 

deudor, mediante trepubiica- 

ciones de prensa qué E 

declara abierta la sucesión de Y 

bienes de José Mariano Díaz SECRETARIO ENCARGADO 

y Rosa María Tupiza; Cltese DEL JUZGADO DECIMO 

a los herederos presuntos Y SEXTO DE LO CIVIL DE 
desconocidos de los causan- PICHINCHA, 

tes por la prensa en uno de — Existe firma y sello. 

   

  

     

        

  

len uno de los diarjós de 

LA COMPAÑÍA 
RVICIOS CIVILES 
SECIV 

MES Y SERVICIOS 

Be constituyó por escri- 

Pel Notario Vigésimo 
olitano de Quito, el 11 
probada por la Supe- 

bs, mediante Resolu- 
00 de 28 de Marzo 

Btropolitano de Quito, 

ES 1.500,00 Número 
US$ 1,00; Capital 

He la compañía es: 
Á COMO OBJETO 
N DE SERVICIOS 
LA INGENIERÍA, 
EN GERENCIA DE 

VESTIGACIÓN...   M. 
»boa León 

DE COMPAÑÍAS 

AR/B2915Ic0 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
PRÓRROGA DEL PLAZO DE 

DURACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE INGESA S.A. 

: Se comunica al público que INGESA S.A. prorro- 
gó su plazo de duración y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 16 de febrero de 2011. Actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.W.DJCPTE.Q.11.001124 de 10 de 
marzo de 2011 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, referente 

al plazo social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 4.- PLAZO.- La compañía tendrá una 
duración de 80 años contados a partir de la fecha 

de inscripción original en el Registro Mercantil de 
Quito...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 10 de marzo de 2011 

Dr. Marcelo Icaza Ponce o 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/8232 1/00       
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